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Cartagena de Indias D.T. y C., 28 de julio de 2021. 
Informe secretarial: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda 
informándole que por reparto nos correspondió. Provea. 

 
  María Viana Vázquez 

Secretaria 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, Cartagena de Indias D.T. 
y C., 28 de julio de 2021.  
 
Por reunir los requisitos legales se admitirá Demanda de Restitución de Bien 
Inmueble Arrendado a favor de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S –S.A.E 
actuando a través de apoderada judicial contra KENDELL PIÑEROS MOSCOTES, 
NICOLÁS HAIEK ESPINOZA  Y  JAQUELINE HAIEK ESPINOZA.   
 
En consecuencia, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de Restitución de Bien Inmueble 
Arrendado, por haber sido presentada en legal forma por SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S –S.A.E identificado con Nit 900265408-03 a través de apoderado 
judicial contra KENDELL PIÑEROS MOSCOTES, NICOLÁS HAIEK ESPINOZA  Y  
JAQUELINE HAIEK ESPINOZA.   
 
SEGUNDO: Désele el trámite del procedimiento Verbal, establecido en el LIBRO III, 
TITULO I, CAPITULO II, del C.G.P, tramite preferente. 
 
TERCERO: Córrase traslado de ella la parte demandada KENDELL PIÑEROS 
MOSCOTES, NICOLÁS HAIEK ESPINOZA  Y  JAQUELINE HAIEK ESPINOZA.   
Por término de veinte (20) días. 
 
CUARTO: Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del C.G.P. 
 
TERCERO: reconózcase a la  Dra. IVONNE DE JESUS LINERO DE LA CRUZ 
Identificada con cedula de ciudadanía número 22.421.455 y T.P. del C. S. de la J. No. 
22417  como apoderada de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
NANCY ISABEL MEDRANO ACOSTA 

Juez Quinta Civil Municipal de Cartagena 
  
 

 

 

 

Radicación Nº: 13001-40-03-005-2020-00338-00 
Clase de Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado. 
Demandante: Sociedad de activos Especiales S.A.S –S.A.E 
Demandado: Kendell Piñeros Moscotes, Nicolás Haiek Espinoza  y Jaqueline 
Haiek Espinoza   
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